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Santiago de Cali, julio 21 de 2022 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

procede el suscrito secretario a realizar la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS 

dentro del proceso EJECUTIVO de la siguiente manera: 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el numeral cuarto de la parte resolutiva de 

la sentencia No. 51 de fecha 17 de mayo de 2022 se liquidan las siguientes 

COSTAS COMO AGENCIAS EN DERECHO en favor de Proyecto Cúcuta S.A.S 

y Alianza Fiduciaria S.A., como vocera y administradora del fideicomiso 

Jardín Plaza Cúcuta y a cargo del señor Sheriff Gassan Mannaa Kharfan, 

por las  siguientes  sumas  de  dinero:  

 

COSTAS COMO AGENCIAS EN DERECHO:………………$ 7.233.982,62.  

   

NO SE CAUSARON MÁS GASTOS 

 

______________________________________________________________________ 

TOTAL………………………………………………………………$ 7.233.982,62.  

     

       

SON: SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($7.233.982,62.)  

   

       

El secretario, 

EDWARD OCHOA CABEZAS 

 

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Se imparte la APROBACIÓN a la liquidación de las costas realizada en la 

secretaría.    

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
48 
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